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DIRECCIÓN-ADMINISTRACION t 
Callo del Carmen, núm. 29, principal. 

Telifon» nüm. 3A48.

▼BNT& DB EJEMPLARES: 
Mlalatorle da la Qobernaelón, planta bala, 

NÁmara auelta, 0,60,

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

mútaterlo de Fomente;
Real deereio exceptuando de lae reduccio- 

nee Ú que hace referencia la Ley de 22 
de Julio del año actuaJ y eu Reglamento 
de 7 de Septiembre próximo pasado^ el 
pereanalde la Comisaria gmeral é Ine^ 
pección de Seguros, y aprobando, á los 
efectos de las mencionadas dieposicionee 
legales, las plantillas que se publican,— 
Páainas 81 yt 82,

lloíiterto ie  l« Butrras
Meál orden concediendo la crüz déprirkera 

piase del Mérito Militar^ bldrCcay pknsió- 
nada, al Capit^h de^Estado Mayor don 
José Aymat Mareca^—Páginas 82 y 83, 

Otras disponiendo ss devuelvan á los indi- 
viduos que se mencionan las cantidades 
que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas,—Página 83,
iiaSflirl9 l i  iB itm elis f  liUas irSiag 

Real ordm declarando excedente, sin sueldo 
alguno, por un periodo de tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez, á don 
José de Acuña y Pérez d& bargas. Ofi
cial primero dé la Secretaria de este Mi-

PARTE QFICiAL
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£1 ExcmOa señor Ministro de Estado, 
dice f  esta Presidencia lo siguiente: 

î Ê cnoiOa Sr»; Él Jefe Superior de Pálá- 
d o  nao dice oon. eda  ̂lectia lo qne sigue: 

cExcmOa Sr^ El Decano de los Médicos 
4® Cámara me dirige eñ el día de hoy 
la  siguiente eomunícación:

«Excino. Sr.: Tengo el honor de parti
cipar á̂  Va E. que 8a M. el Rbt (q. Da ga) 
contiñúa mejorando y h a  descansado du* 
rante^tpda la noche; témperatura nor-

Lo q^^ de orden de S. M. traslado á 
V. £* para su cenoclmiento y efectos 
consiguientes.»''

P i Pean ordeai lo traslado í  mi m  i

nisterio, Jefe de Administración éivil de 
segunda clase,—Página 83,

llnlaieriedeFaaienhig
Real orden arnpliando d l ramo de robo, con 

la obligación qm se publica, la inscrip* 
ción ée la entidad de seguros La Preser- 
vatrice,—Página 88,

 -0^  - -
E s ta d o .— Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Ai^unciatido haber ingresado 
en la Casa de Orateé de Iquiqué {Santia
go de Chile) el súbdito español Gonzalo 

; Barrios,—Página 38i 
G r a c ia  T J u s t ic ia .— T ítu lo s  del Reino. 

Resoluciones adoptadas en este Ministe
rio durante lós^nieses do Julio, Agosto y 

 ̂ SeptUnibré,"réfsrentés á tas siguientes ma- 
' '̂ :-té^as,—P í¡^^  ’t-’ ;
Relación de las instancias presentadas en 

éste Ministerio durante los meses de Ju
lio, Agosto y Septiembre,—Página 80,» ._ -, 

Dirección Genéral de los Registros y del 
Notariado.—Circular á lo» Presidentes 
de las Audiencias significándoles que en 
cuanto tmgan motivos para suponer, bien 
por su propio y directo conocimiento, bien 
por los informes que pueden pedir á los 
Jueces déiegados, de que algún Rejgistra- 
dor de ja  propiedad de su territorio «f, 
halla imposibilitado físicamente^ para 
ejercer su cargo, manden á dichos Jueces 
instruir él expediente que indica el ar

ticulo 431 del Reglamento de la ley Hips'- 
tecária,—Página 88,

F i s c a l í a  d e l  T r ib u n a l  S u p r é m o . —  
Circular relativa á la inteligmcia que 
debe dar se al número í.° del articulo &48 
del Código Penal, y ordenando á los fun
cionarios del Ministerio Fiscal que cuan
do tengan noticias de alguno m  tos he- 
ehús que se mencionán procedan con súje- 
ción ¿ los artículos iOAy 271 de la ley dé 
Enjuiciamisnto Criminal, y contra los au
tos de los Jueces de instrucción ó áei Tri
bunal competente en que no se acepten¡ 
ejerciten los recursos que las leyes auto
rizan.—Página 87,

I k s t r u c c ió n  PÚBUCAa---Direcci5n Gene
ral de Primera enseñanza.— 
do los asceffsos que se indican á los Maes
tros y Maestras que se mencionan,—Pá
gina 87,

eaAL MBTaOROLÓOlOOa — OPOSlOIONESa
/ S u b a s t a s . A jDMimiTRAC^H p R o v iiá -
, OiALv^- ANUKClOS OFICIALES de la So

ciedad de Minas de Qar})ón de Bilio, €o- 
, mité Oficial Algodonero, Junta Sindical 

del Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa y de la Bolsa Oficial de Comercio de 
Barcelona, Sociedad Altos Romos de 
Viecaya é Ilustre Colegio Notarial de 
Granada,)

A n e x o  2a°—E d ic to s ,  
a n e x o  S.®— T r i b u e a ^  Suf^m isso.— S a l a  

DE tiO ütfíL^P liegos 44, 4b, 46 y  47:

f .  E. para flu sonodmiepto y efectos
ópbrtunos. t

Dioé guárde á V. E. muchos años.
SáU Sebastián, 7 de Octubre de 1918. 

Ea bato.
Señor Presidente del Conse}e {de Mlhíif 
'‘" t r o S a í í " ^

Sa Ma la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. Ra el Príncipe de Asturias é Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
FaiUilia, continúan sin noTedad en su im- 
portimte salud.

mnSTAlUO BE TOIBSM
EXPOSICION 

SEÑOR: Al cumplir los preceptos de la 
Ley de 2¿ de Julio ¿Itimd y déi JÍR0|la- 
mento para su ejecución de 7 del actual,
l e  baeo necesario dictar las disposicipnei

precisas para su mejor observancia, te
niendo en cuenta para ello, cuando se 
trata, como ahora, de Cuerpos de recono
cida organización especial, las dotaciones 
de personal Tnínimas y absolutapiente 
indifpensables que requiere el desempe
ño del servicio^ evitando que éste quede 
incumplido pqr j i e M  del órgano 
encargado de la función. ; ‘

Tal ocurre con el persopál- quo hoy in
tégrala  Obmisaría general é Inspección 
de Seguros, al que no se pudo aplicar 
antortizaciones anteriores, ni aun la pre
vista éu 1| L^y del^l?^ Jtiabiendo^ por e! 
contrarío, pétlcipnadQ-y propuesto lo¿! 
Oomisar|QS^(§ Segurpé aumentos de per* 
sonal, por estiínarlojnsufloiente para; pl 
 ̂buen desempeño de la labor que le está 

"encjqmendada,. obstante la  capacidad y 
!oompetezicia técnica reconocida da los 88 
funcionarios que hoy constituyen el ex* 
jpresádo Cuntrp,
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de que él número de 
e se ’ d"’í e' :\ d3 carácter actuarla! ó técTíi- 
co asclcníi j ¿ iin promedie de 6.000 
tes, evidencia que cada funcionario -le 
aquel Centro especial, apártelos Au'i:üun
ías y los subalternos, informa más de 300 
expedientes, despachando, además^ ias 
inscripciones en eí Eegistro es tab lec id o  
por la Ley de 14 de Mayo 'de IST)̂ , l á '  ei- 
cepdon de centenares ’de 'Móhtepíos/él 
estudio de Estatutos y Reglamentos de „ 
Booiedades y de sus pólizas, tarifas, ba- 'I 
lances, cuentas, actas .de visita é inoiden: | 
das legales V  la' redacción áer'Bokiíd^ I 
quincenal,^ áe la Maiapria^ ^^uaí y de 
otros trabajos estadísticos. ,!'

Asimismo: trosjnspéctpfes han-de efec-̂ - 
tuar más de 200 visitas en diferentes po- 
blaciones, y sin posibilidad de realizar 
las quinquenales y extraordín^^^ 
venientes para el buen funcionamiento 
délos Montepíos y deniás entidádés ex- 
ceptuadas.

Añádese á lo dicho que el capital de 
12.200 millones de pesetas asegurados en. : 
las Empresas que operan á prima fija, eS' 
de cuantía tal, qú© toda la diligencia y celo 
en el ejeroieio de la tutela Jurídica, son /;, 
iiidispeaBabies para -evitar los rudos gol* 
pes quaA la virtud -de la-previsión diera- 
el Kienor descuido en la más recta admi- 
'nistraoíün'de ,. 3 p ' Gompañí^ asegura
doras.
 ̂ "'■"^nieiambiéii la Comisaría’ general de 
Si.,.., iOS,/€on-~s,Uv:6líaaso personal, inter
venir y - vlgliarlaliiversióialegalde unos 

, 4GÓ millones' de pesetas, represeníatívos
■ de las reservas matamáticES y de riesgos 
©n curso sitas ©a -Espafía; cbusiderando á 
la vi3s los 9.0ÓÍ) millones qu© formun ©1 
conjunto de las reservas de las ©ntida- 
das- n-iclonaies y exíransaras que en núes- , 
tro país o-peran. ' '   ,

Es necesario,-en fin, efectuar la com- 
probación-aqual da balaacas® que suman, 
?Bás ele 14.30© ■milloiieB da-p»elas-

Y este trabajo abrumador quedará au
mentado grandemente ©li ©I casó da que 
las Cortes aprueben ©1 proyecto m odi-.
ñoadéñ de la antes citááa’Ley 'de 14 ""do 
Mayó d© 190S', que ©1 Ministro que suscri
be tuvó eihohor^de presénlár al Senado,", 
y ,©n virtud- del cual quedarán'sometidas 
á la Inspeceión d© Seguros las Empresas 
de capitalización y las Gdmpañías de se
guros marítimos, que ya son m is de 80 
y reúnen cientos áe miüOnes de pesetas 
©n capitales asegurados, , ■' --

De otra- partej no' S0 ’'--'i'ustifilM la-amor
tización ©n el personal- d© la Comisaría 
general ó- iBspeceión'-d© Seguros, porque 
©st© Centro- ao grava al^Tesoro y es, por 
el contrario, reproductivo. Así,.en efooto, 
á virtud de lo preceptuado ©n la ley ae 
Beguroi, las empresas- inscritai- satisfa- 
can lia impues.to ©spaeí&I sobre las prL 
Bias reoaudEdas' para noMpensar A la Ha- / 
cienda ios.gastos quoosasione vi Eor'^ '̂Oc '

■ d© la Gomisarfa; impuesto que en el pro
yecto de reforma de la repetida Lrr-7 m  
eleva ál 8 por l;000, y quose ^esúpuo‘4^

rendirá ©n 1.919 275.000 pesetas, en tanto 
que los gmtOB del personal.,de referencia

sáe rán , . 184.000 negetasc
Y en atención á lo qxpuesto, el Minis

tro que suscribe, dí^*vY'.rdo con el Con
sejo de Ministros, ,4aane el ajto honor de 
someter á la firma do Y. IvL el adjunto 
srQ^pcto de Decrqtq,

íádrld, 29 de d© 1S18,
. : u m o M i

A n  F, de V.
frifeiÉi

M.-

:  ̂ ¿V ' MMAn m m M i ú
A p^puesta  del Síinistroíde Fomento, 

y desacuerdo con"Mi Goáséjd d© M|nis-
: .

irongo en decretar ío siguiente;
Artículo 1,  ̂ Se exceptúa de las reduc

ciones ,á qúa hace,referencia .laX de,22 
de Julto últimb y su Reglamento de 7 del 
actuáf ©1 persona! d é la  Comisarla,-.gepe-. 
ral é inspección de Seguros.

\ Art. 24 Se-apruebanj á ios efectos de 
las. ,mendoii:adas disposiciones,':., legales, 
las plantillas que se acompapan^ á '©st© 
Decreto.

A rt 3.  ̂ Erí cumplimiento de Jo esta- 
bleoido en. las d,ispo,e.ioion0s a.iitea men» 
cioBadas, loe Oñda.ies d© Administración 
de tercera ciase que antes de esta fecha 
ocupaban plazas dotadas, con 2.§00 p e se 
tas, d isfru ta rá n , además del sueldo que 

^^nlasr plantillas-^ les asigna, y hasta
_.t-antp̂ ,_que asciendan ,á.. la.jclas©:;Superior, 
u n a  gr#tiH<5aclQn.%aiiuaI de 500 p ese ta s .

Art. 4.® Los ©fioiales de quinta clase 
de la Comisaría general de Seguros figu
rarán ©B. la categoría y ciase de Oficiales 
quartos á. ©xting'qir, con -el sueldq-anual 
de 2.000 pesetas,'y pasando á integrar la 
plantilla d©I personal auxibar de-aquel 
Centro, como Apxiliaréí? seguní|qs,:;Coa 
derecho á'^ócupar lás vacantes de dficial 
d© Administración d© tercera clase en la 
plantilla del personal técnico.

Dado en Sa¡ra Sebastián á veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos dieci
ocho.

A m m m .
El Ministro de Fomento,

Fraiieissó Carntó,

Peaetaa.

1 Comisai^io general do Seguros.     ........*. . . . . . .  v .. 20.000

Ckerpo pesílc.ial á® Segúros. '' :
1 Jefe de Administración d© segunda cías©...............   11.000
i  Jefe de Administración d©tercera c la se ... .................     10.000
1 Jefe de Negócíado de primera clás© 8.000
1 Jefe de N'egdciadb'de;segunda5áasé:.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  ̂ 7.Ó00 ,,; '
1 Jefe de Negociadq de torcerá oíase * O.OdÓ .
2 Oficiales de Admmístración de priníera clase, á 5.000 pe

setas.. . . . . . . . . . . . . ......... 10.000
3 Oficiales d© Administración d© segunda clase, á 4.000

pesetas. . . . . . . . . . V. . . • . . . H . . . . . ; .v .^v .«. 18.000 >
15 Oficíales de Adínmistración de terdeía clase, á 3.000/pe-

■ se ta s . 8 e • . . o >'« . . . . .  . . •» 0 • . • * 0 • t . . . . • « • a''m * •  * .' 45*0í l̂
' Tótal del Cmrpo p&ricial.......................... -̂-----------   109.ÓD0

'd© j  A tix ilia r ,d® la  Ingpeccié®. ,
S Jefas de Administración de iercera clase, á.lO.OGO pesetas. - 30.000
1 Auxiliar, Oficial, de Admimstracíón.d© íercergolase.; . .̂ S.OOO' ^

Total In$pecioré@ dé BégurpAp Auxiliar. . . . . . . , ' .  ÍS.009

S Áuxliiaressegúndos,'i,2.OOOpes©tas-.....*-.,.-0...,..H.. v,'-’.-l2;000.',"
, Tútrnlpersonal A u x i l i a r .   — ----  12.000

F é rá o a a i’Subalt©raab¿ ■ ; ■
1 Portero primero, GoBser|e.r,.,:̂ ,* . . . .  . '2.000'
1 Portero segundo  ........■, .2,0P0-,, ,
4 Ordenanzas, á 1.600 pesetas... . .  . 3 . . . . . . . .  . J  .......... fe.OOO

Total pm onal SubaUérno, , . . .  . . . . . . . . — — -̂------ 10.000
"  ̂ ' Y'"' ' ‘ ''.Vv' 'i -----

Total GHCNERAB̂   ...........   184^000
. ■/ . , . ‘ J;" ' .;.|i I" 1̂, jiin  v„.»

Madrid, 29 de Septiembrp de 1918.=Aprobada por^Sé M.==;̂ F. Cambó.

i i m i i y r M  * M

®,B4IíBS OB»SafBS 
Excmo. Sr.: E Í BET -(q» P--g-)? 

formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de éste Ministerio, y por 
resolución dq 29 dol ucinuli ha tenido á

bien conceder aí Capitán de Estado Ma
yor D. José Aymat Marecáía'cruz de p ri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo'blanco,■'peásiólíadá“coá et'iO por l:OG'; 
del sueldo de su .actual empleo hasta su 
ascenso'al iñinédiato, por los méritos que 
se detallán en et in íb m é  que á continua^
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clón se inserta y con arreglo ^ las dispo- 
, «iciones que en el mismo se- mencionan. 

Be Eeal orden lo digo i  T, E. para 
gu cosioQÍmiento y demás efectos. Dios 
guarde á Yo E* mnclios años. Madrid, 8@ da 
Septiembre de 191S.

MABINA.,
Señor Oapitán. generé de laprim era Ba-

Infúi^me qm «« ciia.
Ministerio de ia Guerra. — Subsecre

taría.
Excmo. Sr.: Ei Coronel Director del 

Servicio de, Aeronáutica Militar, en í-4 de 
Mayo ded917 remite fe efectes de recom- 

. peása el folleto titulado ^Reglas práeti- 
• cas de oh&ervaGiún aéreai», redactado por 

' ■' . el Capitán de Estado Mayor piloto de ae-
' roplano de primera categoría y en comí- 
sién 'en’ aquel servicio; José Aymát 
Mareca, acompañando algunas notas 
aclaratorias cpn que el autor amplía su 
trabajo. ■ . ■'''

El referido Jefe bace presente el 
to contraído por este Oñcial y lá utilidad 
del íoilsto, eñ el que demuestra especial 
competeDcia en ̂ stá importáñt© materia. 

La Junta facultativa de ingenieros, en, 
/  20 de Diciembre úHimo, informa deteni

damente esté trabajo, que juzga muy 
compieto y práctico, y en el que su autor 
«e aoredii^ de inteligente y estudioso, por 
lo que también lo considera acreedor á 
recompensa, entendiendo se baila com
prendido en ei caso 7 ® del artículo 19 del 
vigente Reglamento de recompensas en 
tierfapo de paz.^

En atencíén á lo expuesto, la Junta de 
Secretaria, por mayoría, propone se con- 

' I  > ceda ál referido Ofícial la cruz^e prime- 
* ra clase del Mérito Militar con distintivo 

blanco, pensionada ippn el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, como comprendido 
en el caso 7.® del artículo 19 del vigente 
Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz,

Y. E., no obetanto, resolverá lo más 
acertado, -  . ,

El Subsecretario, Dámaso Berenguer.

Exento. Br.: Ylsta la instanda que V. E. 
curs.ó' á este Ministerio, proxáovida por 
él soldado del Regimiento Infantería, de 

_ Oíumba, número’49, Yícente Garda Fe- 
rrer, en solicitud de que le sean devuel
tas 250 pesetas jdé las 500 que ingresó 
para la reducción del tiempo de serv icio 
en filas, por tener concedidos lo» benefi
cios dei artícuío 2*7 i de la vigente ley da 
Reclutamiento,

El Réy (q. D, g.) se ba servido dispo
ner que de las 500 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda dé la pro- 
vínci^ de YaI©ncii~S0 devuelvan 25ÍÍ co- 

^rrespon clientes á la carta, d© pago núme- - 
ro 203, expedida ©a 15 de Febrero de 1917, 
quedando satisfecho con las 250 restantes 

'el total dé la  cuota militar que señala eL' 
artículo., 287 dé la referídi Ley, debiendd' 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó iá persona apo
derada en forma legal, segfen dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para

■ la ejeeución'-de la ley -te- Reclutamiento.
■ " Be Réal orden lo digo á" Y. E. para 

su  coHocimlCístO' y'V d em ás cfcctose p io s '

guarde á Y. E. muchos años, Madrid, 5 ■ 
de Octubre d© 1918.

' MARINA, 
ieñor Oapitán general de la tercera Ue-

Excmo. S r.;,, Yista la  instancia que 
Y. S. cursó á este Mimsterió, promo- 
yida por el soldado dei Regimiento de 
Infantería de Yalencia, número 23, Joa
quín Sarabia Gueto, en solicitud de que 
le sean devueltas 500 pesetas d© las 1.000 
que in g r^ ó  p^ra la reducción de! tiem
po d© servicio ©n filas, por'tener concedí' 
dos los beneficios dei- artículo 271 d© la 
vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ba servido disponer; 
que dé las 1.000 pesetas depositadas en 
l̂â  Delegación do Hacienda de la proviur-.. 
cía de Santander, se devuel\^n|>ÓQ corres-  ̂
poMientésTála cártá dé pago núínaro 150, 
expedida en 20 de Junió último, quedando 
sátisfecho con las 500 restantes el total 
de la cuota militar que señala el artículo 
268 de la referida Ley; debiendo percibir 
la indicada suma el individuo qu© efec
tuó ©i depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento diótadó para la eje
cución de la ley d© ResiutamientQ.

De'Ra&i orden lo d igo’á V. E.lpárái 
conocimiento y demás efectos. Dioi ■

■ guarde á. Y. E.- 'muchos ^los. Madrid, 5‘ 
d© Octubre de ISIS.

, /MARINA,- 
Señor Oapitán'g©i]í.e.cal da ia sexta Re-

í i l T l I I O  I I  l i f l l W é l  F M ® !
. V  M U I S  l E . f i j ? /

^  .. .

: Yista la mstancia'presentada' 
por D. José de Acuña y Pérez de Yargas, 
Oñciai primero' d© la 'Secretaría' de ©éte 
Mioisteíio, Jefe dé Admiuistración civil 
de segunda clase, ©n súplica de que se le 
conceda la excédenda de dicho cérgo por 
ei plazo d;e irtt̂  añi>, t o  eílo
©n qüe él estado de su salud i© impide 

. realizar.,qn trabajo actiVo y constánt©;. de 
conformidad con lo que previene^i ér- 
tíoúloAl dél Reglamento de 7 de Sep- 
tienibré último, dictado paria apliqacióii 
de la Ley da 22 de Julio del presénte 
año,'

Bi M. ©1 Rey (q. D.'gJ b i ’temdo á hién 
declarar excedente, sin : ííUeido ' a’gimo,

■ por uñ, per|ódq/ie'tiempo ̂ ..no me£u,-i‘ de 
un año ni ma#or da diez, al referido fuá- 
cibnario D, José de Acuñad y Pérez de 

: Yargas. ' ” ''
 ̂ De Real orden lo digo fe Y. I. para su 
conocimientoj y efectos oportunos. Dios 
guardé á V.- I. muchos años, Madrid, ,2 
de Oütubré'do 1BI8. “ '

V " ' áXAA.'
Seño? SQbümet«|Í9 d«

a n i s m n )  v s  F ^ n r a n

REAL ORDEN
IlmOe Sr.: Yisto’.por la Junta Consulti?a 

de Seguros el informe que emite el Ne
gociado de Accidentes de la Comisaría 
general d© Seguros y la Sección corres
pondiente de la misma ©n el expediente 
de la entidad Lá Fresarvatrice, acciden
tes en general, Barcelona; y 

Resultando que con fecha l í  de Sep
tiembre próximo pasado solicitó la enti
dad á© referencia ampliar su inscripción 
al ramo de robo:

Resultando que la documentaelón pre
sentada se ajustaba !  las dispoBlciones 
légales y reglamentarias, mereciendo 
únicamente mención especial ©1 párrafo 
sexto dei artículo 11 d© la póliza de 
robo, por ser en exbremo confusa sp, re
dacción: ' ■ ' .

Oonsiderando que la Sociedad, con 
arreglo á sus Estatútos, puede operar en 
este ram.o:

Considerando que se han cumplido por 
l a  misma cuantos requisitos legales y re- 
-glamaotarios son precisos para la im- 
piantEcióii de estt nueva rama dél se- 

' g'uro; , ' ' V..
'• Yisto el articulo 2.® de la Ley y los 
concordántes 'del 'Eeglaménto para su ■ 
©jeouci6n, procede ampliar Ja  Inscrip
ción de La .Preserva o?icé al ramo de 
robo, con la qbUgación de aclarar el con
cepto del párrafo sexto^ del artículo 11 de 
la póliza citada, sin cuyo requisito Bo po‘ 
drá imprimir ni poner en vigor dicho 
modelo. , • '

T iíonformándose S. M. ei R e y  (q, D. g.) 
C0 B 0 l preinserto dictamen, se ha servi-i 
do rasolver como en el mismo se pro-

,pcaa. ;  :  ̂ ^
De Real orden lo digo A Y .' L pera

su C'bnocimieiito'y efectos coBsIguiejataa. - 
Dios guarde A Y.'I,, muchos año,s. Mti- 
árid, 1 ° de Ocítub''© de 191S.

' , ; CAMBÓ.
Señor Oomisairio general de Segaros.

• ütMIlílSIttClOH CEIlTSil
ÉNISTERIO DE ESTADD

, ASUNTOS COIÍTENCIOSOS
' Elrieñor Ministro de España en S^ntla^ 
gcr 4© Ghile, partipipa fe este Mmisterlo 
ei ingresó en |a Casa de Orates de Iqui- 
que,|d©l sfibdíio español Gonzalo Barrios, 
qatutai de ^Sífeoviá, de cincuenta y dos 

! años de e d ^ ,  empleado.
Madrid, 4,dé Octubre de 1918.=B1 Bub- 

seorétarid, Matqiíés de Amposta.
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■ Relación de lagíandss preseEítdas exi 
esto Ministe?io tíiirsnta los meses do Ju 
lio, Agosto y Septiembre, 

í). Garios Gutiérros y Valcároel? Boliei- . 
ta Real cartsi d© s'ücesloB. m. ©1 Titulo de 
Marqués de Medina, vacant© por defun
ción de su hermano D. Joaquín Gutiérrez 
y TalcárcaL 

D. Carlos Miguel y Baníol, solicita Rea! 
carta' de sucesión m  ei Título de Marqués 
de, Biondel dei Éstanque, yacaiite por 
defunción de bu tío D. Luis da Miquei y 
de Bassols.

D Joaquín Sanchiz de Quessda, Conde 
de Uiloa 4^ Mpíilarray, solicita Real carta
■ de sucesiósa en ei Titulo dé Marqués de 
Gasa Saltillo, vacante por dafonción de b u  
hermano i). AifoD^é. '

D. Juan; Aicáiá Galiane y Osma, Conde 
de Romillaj sblicita Indo.íto. por haber 
contraído ;m.amm4nio' sin.,Keál licencia 
con D.^ L tz da Barrios y Aparición.

Luz 3© 'Barrios y Aparicio, pariente 
de los Marqiiesea ;de Vistabeila, solicita 
indulto pér haber ̂ contraído matrimoBÍo 
sin Real ilceneia con-B. Juan Alcalá Gá- 
liano y Oáma', Conde de Eomiiia,

D. Joaquín' Feruánclez de Córdoba y 
Osma, Duque de Arlón5 solicita Reai car
ta da sucesión en ei Titulo de Marqués 
de Alboloduy, vacante por defüBcioii de 
su tía María Elvira Fernández da 
Córdoba y ' Alvarez de las Asturias Bo- 
horques.

El mismo, solicita Real carta de sueo- 
sión en eí Título de Marqués de Cubas, 
vacante por dofunción da su tía" abuela 
D.* María Blanca Fernández de Oórdofoá 
y Aivarez deia^^ Asturias Bohorquesv 

D. José Aiitonio de Agreda y Pérez de 
Grandallaha, solicdta que se espida á su 
favor Reai, carta 'de sucesión en él Título 
de Oonde de Casa Agreda,-en virtud de 
haberse déciarado por sentencia firme, 
dada en 13 de Abril de IS18 por el Juz
gado de Santiago, de Jerez d© ia Fronte^ 
ra, preferente su derecho al d© D. Tomás 
Rivero y Dávila. ,

D. Francisco de la Mata y Barrenechea, 
Marqués dé Vargaé, solicita Real carta de 
sucesión en el Título de Conde de San 
CristóbaJ, vacante por defunción d© su 
madre D.  ̂María Barrenechea y Oñate.

D. Antonio de OMlana y Núfíez, hijo 
d© ios Vizcondes de Anaya, y en su nom
bre su padre D. Antonio de Orelisha y 
Pérez'Aloe, solicita Real licencia para 
contraer matrimonio con Carmen, de 
Dalmau y Falces, hija de lOíf. Marqueses- 
deOlivart- 

D. Alvaro Pac'heco Ru,bio fíolMita la, 
rehtbilitaciÓB.^d0). Título de Marqués da- 

, Gandul.  ̂ ,
Do Manuel Alvaréz de Toledo y Sama-'' 

niego, Conde 'de Viliapaternsi, soiicila 
Real iicenoia para contraer matrimOí3.io 
con D.^ María de! Rosario Meneos y San- 
juán.

D. Carlos Eincóii Galíardo y Ror/ioro 
de Terreros, Marqués de Guádalnpe^. Ga'' 
lia.tdo, desisto de m  petlciórA de los Títu^ 
los de M’arqvés de f  I daho?mo.8á d© Alfa-

■ ro, Marqués,de San Cnstóbai y Conde de 
San Bartolomé do Y ola,

D.*̂ , María dei Roíogio Romero de Te ■ 
rroros y Gqribar, Dirquo^ia da Regís-eo.u 
Grandeza, solicita Eml ea,rte de a ¿.cesión 
en^el Tituid de Marqués de Yirfaherinqpa 
de ARaro, .Marqués de SaB Cristóbal y 
Conde de San Bartolomé de Yola,

D. Oast© Méndez 'Nüóez * '"v 
BolicitaRea' v' óo e . 
tulo áb I . ó Iv.. /  A 
cante por út'fUíicKru di 

- droMénrh^ ^
D. ^Francisco JaAc- Qilrcga Posada, 

solicita Real carta de sucesión en el Tí- 
íuio OoBde de YUísr Fuepte^?

cante por defunción de su  ̂padre don 
Wr&ndñúo Javier Quiroga Bárcenae.
, D. Enrique Oóméz Pocimili, solicita 

rehabilitaeiéii d@.l Titulo da Marqués de 
Alengue.r,-. ‘ -

D, Tomási de Rueda y OsborBe, Yhüom- 
de/de la Fuente da Doña María, solicita 
se ̂ expida á favor de su hijo D, Antonio 
de Rueda y Ureta, Real cart'á de suceBión 
en el Título de Conde del Romeral, va- 
c?int6 por clefunoion de D. Rafael de Bue- 
da y Oeboriie. '.

D.'Mariano de Pineda y Monserraet, so
licita Keai carta de sueesióii en ei Titulo 
de Marqués de Santa Genoveva, vacánté 
por deñmdén de m  padre;.Do M i^'deFi- 
nada T xApestegiiL .

D., José de Gálvez Cañero y d- iDola, 
Conde de Qastel Blanco y Ce r „ os Se
cas, Vizconde de Torres Secas, 8o3ícU«i se ; 
apruebe la:cesión del Titi lo ac Conde de 'i 
To.rre8 Secas4  favor D ® Ma-."
ría •de.r Carme a do ChUv'" CAa j
rin, , .

 ̂D. Ramón üebailoB Züñiga y Cabesa 
de. Taca, Conde de Bonazusa, golicitá 
Real licencia para aoAt-raer maMmouio, 
con D.®--Dolores Jairaquenigida y Soü.0.

'D. Luis Pérez de Giizmátí y ^ieiilant, 
Marqués de .Bolaños, solicita Reai licen
cia para-contraer matrimonio C0 .0. doña 
Camila Yuasolet.

■ D, Luciano Armijo y Armf jo, Barón do 
Torrañel, solicita Real liGoncia-para con* 
trae.f matriinonio con D.^ Petra León y 
Faísclos. ■ ^

D,*'Elena da Julián y Nüñez; Robres, 
solicita s© roliabiiité á su favor el Titulo 
d© B«¿rón de Fauls.

D.  ̂ ráaría Enríquez Carvajal Luqu© 
Saavedra, solicita Carta de sucesión en ©i 
Titulo d.0 Marqués áe Vii,la(5ast©i de :Ca' 
rrias. , '

D.  ̂María dsl Rosario (ie'Eesoén y A.n-' 
duaga, solícita Carta de s.uoesion an el 
Titulo de Vizconde de Ltgasca.

D.  ̂María, de ios Dolores Lombiilo yi' 
Fedroso, solieita la rehabilitación del 
Título da Marqués de Campofiorido.

El Alcalde FreeSdente dei,; Ayunta-' 
miento' de Santa Goloma de Faraés, pide 
©n nombre dé la Corporación s© conceda 
al Rector de aquel distrito universitario, 
Doctor D.^^Valentíii Garulla, un Título no- 
biliario.

Varios Prelados, Corporacioiies^y enti* 
dadas de Barceloma, sí.ííícitan niercod de 
Título del R6Í.Ü0  co.n la deBomJnación de 
Duque de Santa Colo.ma de Cervelió, á 
favor l̂o la y!ndñ dol Conde 'da Guel, doña. 
Isabel uópe/, ilrú..,

DA Varía Cyí Pilar Fríss Salazar y La- 
toi:r6 (y en su iLombre-sii ^Badre'), soiioita 

carta do sucesión, en ©i Titulo do , 
Marqués de líuarte, por Mlecimiento de 
suTádre í)b,Mariano Frías Balazar j  Es- 
p.'tóoldeNiño.

D» OrlstóbaíEoea do Togoros y Pérez', 
del Fulgarihila da lo^ Marqueses d© Al- 
qqibla y bíc^o de los Grao,des da España 
Marqueses de MoIíbb, solicim.Eaai licen
cia: para contraer matrimonio con doña- ' 
CoBcepción de Alfonso, y Madrona.

D, José María Chacón y Caiv'o, solicita 
la rehabilita-don dal,Título da .Qoíide de 
Ca.sa Bayona.

D'(luOleroio F do Vtv.aHCO y
Balfé, CoBiia ae solicitu íiaal,
carta Cu íjucesíén en c-i 'Víí-iúo do finque 
do F*  ̂ ív L G' ao  ̂ ,de ,E,Bp8ñíg por ; 
falio" roV)ío;ov' biimano B. Barnar-

-L#'. O,IZ.lLOlli, ,10 F--0"*Bá]a.dez de Yelaseo y 
I BaRó d,': Orones?, FnPcRa Keíd
‘ ce V. F uctniói: Of.- Títídvj aa Gcndo

do i ¿o, por cia m  herma
no D. ...eriiaidino.

P* Miguel da.|a Tqiw OaiiibiraléBgj eo-

li6 .ita Real carta de Buceslóa ©n. el Título 
da Conde da TorFí^pando, por í^lieolmleii- 
to de so. padre D. Juan Bautista de la. 
Torre y de la Vega«

, D.®* María d© los Dolbres Ulzurrum da 
Asaii.t.a, eoMdta para bu ii!|a^ B.^' María 
de la Concepción Earii dqM lu y üizu- 
,rmm-de, Asauza, Reai c a r t^ le  eiiciesióe, 
en el Título de  ̂B/irou de Herves, por ÍA ' 

Áleoimteato del padre de ésta, 'O.. Luis, 
Mam -de Ym, - ' -

D.® María--d©iTatu^ocmio d©Mnguiro y
■ Finat, Baronesa viuda del Castillo de-Ghi*

mlh G' l  íavor d© bu nieto D. Garlos 
1 p iir  j y Erígela, isi ix^haMlitaaióii 
¿rí >} Tí. 1* > de Banedres.

ií ‘ leui i Eí<u,brin y Fernández del 
'Pozo, BOiimn la ioIiabilltaei6 .n de.l .Tííuí j 
de CoBci d? Medíoa y Torres, -■
- B« Vicente Castillo y,Crogpi de^ValL

■ daura, Marq icr do IJanoza, soMcita se 
conceda á bu n^a D.  ̂Juana Cas&ilio y

■ Arnedo,,Red 1 recocía para co.atraerm.a- 
.trlmonio Lo Jra ii Tur

D. Jqbó Paoíu (y kmlhmB. y Durañona, 
Kes.l au í̂>r]zac3Ón pam ;uBár,eB.

' Espáñá"ol. n tu io  Pontificio''da ■ Marqués 
d© AfúlloBa. '

D, Alfonso Chficon Herrera,^ solicita  ̂
Real caria da suüSision ©n ©i Titulo de 
Marqués de Zela. .

Da Jesús Quiroga^ y Losadá, solicita 
B.aal c rta do su-cesión én , el Título- de 
-Marqués de Já Atalaya, por fall0 CÍmie.B.to , 
da Ba madro Joaquina Losada y To^
IT0B. .

María d© la Oone-epcióa Salcedo y 
SleiTéK, iiija da los Marqueses de Fuerte 
Hijar, solicita Real licencia para oontraai:' 
matrimonio con D. José Martínez d© S,a-, 
linas y Rubio, .

D. Fernando do Jáoregui y Muñoz, so
licita Real carta d© sucesión en el Titiüo 
ü& Marqués de Viilamaroüia, por fallecí' 
miento d© bu ■padre 0 /  Luis" Ma,ria "d© 
Jáuregui y Arlsíiguleta,

Madrid, 1,̂  de Octabre de 1918.

' ® ireee iém  
á® Méirists'®® y  lí^íssritó®*

üiBaaniJs
limo. Br.: Viitos la mstanoi.a dirigida 

á esta Dirección GeneraliPO-f ©i Registra
dor d© la. Propiedad i), J 0 ,rtaro Caveatá- 
Bjj y-los artículos 297. de .lá le j Hipote
car!^ y 431 d© su Reglamento: 

Considerando que la Jübihició'o lempo- 
ral.de los Registradores por-im posibili
dad física para-ejercer el cargo,-no 'm so -, 
lamente mi derecho dé dichos funciona- 
ríos, sino., coiisecusncia d a , una facultad 
qii©.'la ÍLdm.imsi:.ración. paedc y debe ejer
cer en bien dei servicio público, cuando 
existan motivos para sTiponer que aig-a-. 
Bo d© ellos' B6  halla ©n.l&B cirounstanclas 
dete.rmii48.ntes dei pase-necasario á la ©'X- 
preskda jaitriiacioB:

OoBS'ldorando"qué aparto la iriiciatlva 
■ que m. estok caso atribuye éyla Dirección , 
General el'dtedo'arlículo ' 4 3^ .del Reglai- 
me'nt-o, y de la que este Centro usará res
pecto do Ibt Begistraílores enya imposi
bilidad ZiC: a pitOda dlreptsmonto proi^u- 
ir Y, or-t  ̂ou'-rie que'se reeiierde á.loB 

^Pi\ d i  Uí Aiíd'iefU’ias-e-i cuoipii- 
GtlecLO en est > irrito  d-e.í Pitariíio artí-ou- - 
lo dei Kegianiéiuo, /pv.*.r si en ia actuallv 
dao. hubiera algún Registrador que, no';

, habiendo S'dun »do hu jubilació.n tempo-, 
rat por V  ̂ o d e b a  pasar

, ,á tai situación ru vaíSh I da expediente 
instruido de oilo/o;
- 'Ésta Bimetién CRnf-r/d ha acordado 
significar 'á V. que  ̂n cu'mlo tenga 

, motivos para .su.poner, bioq por'bu 'pro
pio y  CoaQOim|eato, ])im p o rlo i
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Informes que pueden pedir § y r  
delegados, de que algü^ü g’.'-^íador 
la Propiedad úe su ^^^irlUiro na alia 
ímpGBibiiitado fisicaoi'; rdo p:f¿  ̂ pa »yr 
el '**argOy iBEB.d© ñ f'iclAO,’? insuulr
el 6':i:pBdleT;P’ do q I " Ol ’ ví/0
artículo 4o3i del l'd í^L.ioeuto deje lof Bl- 
potecaríe, remiííéBdole cob su informo á 
este Centro para in reñolvMén qtie pro- 
O0da¡.

Lo qtl'í5 Oómuiiico á X  I, p_̂ «Ti ha . n t ' 
líimieiito y demás efectos.^Píos 
á Vo I. muchos años. Madrid,'/ dí C^'o» 
bre de 1018.—E1 ,Dir0 Cí:Or gímor'-'i, Haífh- 
dor Rav( otés*
Señor Presidente do la Áucüeio,cia de

protejen ¡ rr  ̂  ̂oiiíisg

'ZíîKmí’̂íXflM
Fiscalía del tribunal suprem o

m m L rn
trná de las más imperiosaa neGesida- 

des impuestas porla práctica da ja ¥ida 
moderna, obliga á esta PiHcaJla á dirigir
se á sus compañeros dqCarrera para d is
currir un poco sobre ia mteligencia que 
en un caso determinado, por íiosgracia 
muy frecuente, debemos dar ai núme
ro 1,’® del giríículo 548 del Código Penal,

Oon los progresos de la ciníi/^adónt j  
ia profunda modiücacléii experimentada 
por i-a sociedad humana, la delÍBcueBcia 
se transforma y muda; ©speciaioiont© m  
observa este fenómeno en los ataques 
contra la propiedad, en los que, á la vio
lencia brutal de los antiguos bandoleros 
y de ios ladrones en pequeña ©seala, in 
compatible casi en, absoluto con las ac» 
tuales vías de comunicación j  crl aumeu- 

: to de la seguridad .personal en las dada^ 
des y los campos, efecto de la mejor or
ganización de la Policía, va sustituyendo 
la inventiva de los deiineuerítes formas 
aiuevas engañosas de las que diñcilmeii- 
íe se libra la ordinaria pradencfa da la 
persona m is equilibrada; d© ahí que á 
diario se nos ofrezcan nuevas fíguras de 
estafa, muchas de las caales no sa persi
guen por creerlas producto de un dolo 
civil y no del dolo mah, único que cae 
dentro de las prescripciojies da dicho 
precepto.

Y si conviene estar prevenido contra 
la tendencia de las partes ofendidas 6 de 
sus deféttsas á incurrir en esa confusión 
por el gran beneñcio que les reporta el 
ejercicio de la acción pública en relación 
á la que otorga el Derecho civil, no debe 
©xtrernürse la nota dejando de perseguir 
n^h íís verdaderamente punibles, absten
ción que da motivo á que se pongan en 
duda nuestra actividad y celo en el des
empeño del cargo por aquellos interesa
dos en desacreditar la Administración 
de Justicis. Pensemos que con ia adecúa- 

?Plíoaqión de las disposiciones que 
oaátigib élstas figuras de delito se en- 

^^uentre en el estado actual de ia delin
cuencia una de las mejores defendías con
tra esa ola invasora de delitos que con 
innumerables medios fraudulentos aten- 
tan á la propiedad.

No desconoce el Fiscal ía dificultad que 
se encuentra para discernir el dolo licito 
que interviene ©n ios contratos más usua- 
iés y ©i fraude'característico la estafa: 
•nenios dê  advertir que tiene aquél-dos 
-umlíes distínti’ê ps. Procede el primero 
idél principio _ políti co, segúa el cual, l a ; 
Ley ^provee solámente en beneíiobv de 
ios vigilantes y deja con frecuenta sin 
reparación al que resulta víctima ño es
tas artes, aplicando- el -dictado pnig- 
' ̂ n siiltb  román o: mMrdhKniibm M e
rnmcem circummmi^. En virtud dei-segun-, 

i|ue .el ,engáñW las leyes

ei?IÍ9 f3, TI  ̂ o c<̂ n D 1 fi i j  el
dolo fe.a j ) rj y I f  i t  xpi to, y
na-da os u \i 'u  > una
tercera í> r h n h  q b f ^ t fb© ©i 
no m b re« ne t di-
ble conree i  del he
cho y r idj ro íi Ti d-fe 1 re
presión penal.

La-naturaleza del madlo dm oleado para 
engañar S0 ?'a M qua r_cs lnj.ivpie en. un 
caso dado m la tmt.ht.0 iii* ^̂ .rc'Ato civil o 
d© ima estañd que per^'íegairse de 
oficio»

HecháR ©"da i abo  aciones dódtrioales, 
veamoB ono n» tlonoB. al caso qa©
laB motiva.

Un viajóle n?> ©n un hotel, fon
da ó ea.ea h»- dehV’iés de con-

en oi Maso ds «orvicio y pre
cio, es decir, de can ( veño ó
enea g i il coatr&to de ho m h o, á 
pesai baen rspoeto y pie ©l
cquip 1-5 'd a  tenía de sospechoso, re 
solta qi d JB p-ocos dias' el huésped se 
marcha sin psgar, y tocio revela que ese 
era bu propósito al ingresar en t i  esta- 
bíoeimienío."

No cabe duda sobre la existencia del 
engaño y de la .intención da obtener un 
provecho injusto; pero el medio emplea
do ¿eleva <1 i a alegoría de delito? 
Parece iir  ̂ «ifli/mativa porque
no puado r   ̂ i/aptitud para sor-
p.reridar .inducir á error al
engañado. » i  ̂ caer en el lazo que 
hábilmente '"o t n l ,

Ciñéndonos al texto legal, ¿cómo ha, ele 
suponerse que ©1 que s© presente ©n un 
hotel bien vestido ó con Incido equipaje, 
en lina palabra, d© la ■ manera osíentosa 
que menciona la seatancia de 9 d© Dlciam- 
br© de 1888, bo lo haca con la torcida ia-, 
tención da aparentar la.taneBcia de bienes 
más que suñeientes para cumplir ei con
trato en cuanto le inoumb-a? Da toda suer
te, siempre^ le sería imputable aquel con
cepto general dei expresado número y a r
tículo ó valiéndole ób cualgmera otro enga
ño Bemejímte, Algunos casos da menos 
gravedad y muy análogos han sido com-, 
prendidos en este precepto por ei Tribu
nal Supremo: Ei hecho tí© entrar en un 
establecimiento, consumir géneros que 
en él se expenden y marcharse sin pagar, 
constituye ia estafa del articuio 548, nú
mero 1 .®, porque el que así obra aparenta 
que tiene dinero con que pagar, y bajo 
este supuesto el dueño dai establecdmien- 
ío facilita y vende lo. que se le pide; sen- 
tSÁJcia d© 16 de Febrero de IBBI.

Comete estafa ©1 que se presente en un 
café aparentando tener con qué pagar los 
gastos, y después ai serle reclamado el 
importe no sólo contesta que no tiene 
con qué pagar, sino que trata de pegar al 
mozo; sin que desvirtúe el acto punible 
ejecutado ©i que posteriormente abonara 
cierta cantidad á cuenta; sentencia de 3 
de Enero de 1888.

Más identidad hay aún ©n el caso de'la 
sentencia de 2 de Julio de 1888, pues se 
aplica esta'sanción al que en una venta ó 
posada disfruta alojamiento y servicios 
y por no pagarlos se marcha cautelosa
mente.

Claro está que la, última eircunstanoia 
no es por sí sola la constitutiva del enga
ño ,^  aunque no- exista, no por ello ha de 
¿e)|ar d-e ejprcilsrse la .aedoii penal-síem- 
pre que i to é l  se deduzca de actds ante
riores.
. La de .bi0 .oes la, deduce

ígM'Bliû k do o'cr-os .hechor?,
que a o G G a li u j sea me r;o b m  á I ogos ai 
de'que a lu í a íiaMmos, eJ. ©upuesto en. 
qúo s© apoya resuií'a ^  mi^movíMés son

©1 viajar e.n los ferrocarriles sin billet® 
ni posibilidad de pagarlo, y .slqajlar lín 
coche, ocuparlo por cierto tiempo y no 
satl facer el importa, - 

De acuerdo con esta docMna, los fun
cionarios tíeí MÍBÍster'>o Fiscal, ewaudo 
tengaB. noticia de alguno de los hecho© 
moBoioní^dos, procederán con sujecióíi 
á lor. artículos 105 y 271 de la ley d© Eica- 
Jiiiciamieiito Criminal, y contra los au«- 
tos d© los Jueces de instrucción ó del 
Tribunal com-peteste en qu© no se acep
te, ejercitarán lo.s recursos que las leyes 
autorizan, dando cuenta á esta Fiscalía 
d© los casos en que ocurra tai circun®- 
taB.'d.a*

Be servirá Y. S. acusar el recibo áe 1© 
presente eircsnlar é iiitaresar del -sañor 
Gobernador civil ia iR^ercioii en el Bok--. 
Un Ofieml de lá provincia p;^?a conocL 
mionto de los Fiseaíes iBunicIpales en. 
cuanto, á los mismos sa refiere.

Madrid, 7 da Octubre de i918.=s€o>- 
viim ^
Beñoras Fiscales dé Mb áqdieocias de

■MISTELO DE IKIW CKtófi PÚSLfg^
I iflLAi ÁiTII 

.lü reeeiém  Ct^M6 K’a i

En cumplimiento tí© lo preceptuado en 
los artiouioB 59 y 60, tíel Estatato generái' 
del Magisterio, '

Esta Direcdón General ha acordado 
éoncedér los ascensos siguientes en la 
antigüedad, á efectos de esealafón, que 
se-mencionan:

MAESTROS 
í  .® de Septiembre.— Á 2,^00 pmeias,

D. José Molina Palomo, número 388, ©n 
la vacante de Valencia, por pase á bene
ficencia de D. Juan Yailina. •

A 2,000 pesetQB.
D. Luis Piédrqls Parera, número 831, 

en la Escuela deí anterior. ^ .
La vacante de 2.000 pesetas de Badajoz,, 

por defimción d© 1). Eulogio Montero, se 
otorga ai reingresado m  Madrid, D. Ra
món Luis Huerta, y la dé Guadalajara, 
por traslado de D. Luis Cruz Pérez, se 
reserva á oposición restringida.

Asciende D. Juan Bautista íbarra Ruiz, 
número 832, en la vacante de Oviedo por 
defanción de D. José Bernardo Vázquez, 
y la de Santander, por pase á beneñcen- 
cia de D. Leoncio Juan, se reserva al tu r
no da oposición restringida.

Á i.650 pesetas.
D. Antonio Prior Delgado, iiúmero 

1.114, en la resulta del Br. Piédrola, y 
D, Vicente Aicadá Tirado, número 1.115, 

en la del Sr. Ibarra.
A 1,500 pesetas.

D. Pedro García Sánchez, número 1.48?, 
en la resulta deí Sr. Prior, y 

D. Justo Negro Gutiérrez, número 1.489, 
en la resuto,dM-Sr. Alcalá.

D, Luciaao ínge’mo González, número 
1.490, en la vacaat© de Alicante, por do* 
función de D. Bautista Domínguez.

D, Antonio Réca Gómez, número 1.491, 
©n la vacante de Goi^úñ% por gase á be 
nefioencía del Maestro en Puerto del 
Son; y , • ^

D. Miisruel Cecilio Manzano Martin, nú
mero 1A92. en la'da Víztíaya, por' jubila^ 
cí5n de D. Agustín Iturrioz.

A Í,S75 ’pefietaíi. '
D. José Costa García,' número 2,4?2, en 

Jh résúlta ^^1 Si** García BSnchez,
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D. Antonio L6pez Morales, número
2.473, en la rtel 8r. Negro.

D. José Pechuán Ponciano, número
2.474, en la del Sr. Ingelmo.

D. Fortunato J. Fontana, número 2.476, 
en la del Sr. Roca.

D. Segundo de B. Romero Ailón, nú- 
inero 2.476, en la del Sr. Manzano.

D. Miguel Sanahu ja Jora, número 2.477, 
en la  vacante de Madrid, por pase á Be
neficencia de D. Manuel Morra Pereira.

A íAOO^BwtaB.
D. Francisco Canós Salvador, de Va

lencia, con l-7->—21-»-ll, en la resulta 
del Sr. Costa.

D. Cesáreo Moliner Yillagrasa, de Bar
celona, con 1-7-8—20-2-13, en la del señor 
López Morales.

D. Miguel Roblédo Catalá, de Valencia, 
con J-7-f—19 147, en la del Sr. Pechuán.

p . José Menéndez Corujo, dé Oviedo, 
con 1-7 >—18 11-20, en la del Sr. Fontana.

D. Francisco Mira Sierra, de Valencia, 
c o n  l*7->—17'6-16, en la del Sr. Romero.

D, Pedro Simón Ibáñez, de Vizcaya, 
con 17->—17-> 14, en la del Sr. Sanahuja.

D. Manuel Mejias Valsara, número 
6.676, en la vacante de Geroiia, por de
función de D. Mariano Criville.

D. Pedro García Alvarez, número 5̂ 677, 
en ia de Huesca, por jubilación de D. Ma
riano Ri vas,

D. Manuel García López, número 5.673, 
en la de Huesca, por jubilación de don 
Joaquín Cajal.

D. A leja n d ro  Pérez Alonso, número 
6.6r9j en la de Lérida, por jubilación de 
D. Jü*ó Guardia- 

D. Bienvenido Mesas" Muñoz, número 
6.680, en la de Lérida, por cese de D. Pe
dro Moya.

B. Angel Ramírez Redondo, número 
, 6.661Í en la vacante de Orense á la Escue
la  de San Eusebio.

D. Cecilio Mor y DoJz, número 6,682, 
en la vacante de Orense, asignada á la 
Escuela de Cebollino.

D. Fermín Monforte Rebate, número
5.683, m  la de Orense, asignada á la Es
cuela de Chaguácoso.

D. Luis Gallego González, número
6.684, en la de Orense, asignada á la Es
cuela de Toro.

D. Bionisio Campo García, número
5.686, en }a de Pontevedra, por defun
ción de D. Marcial de la Iglesia; y

D. Angel Eutime Riesco, en 1 7-»— 
16-7-11, en ía de Tarragona, por exceden
cia de D. José Tailboventa.

4 dB SepiiemhfQM'r'A pifilat*
B. Francisco' Arauz: Molina, núnáem 

1416, en la vacantb'de Vizcaya, porluM-' 
lación de P . Francisco Mirtín.

A peaifcii.
D. Luis Cabañas Vaquero, número

1.493, en la resulta del anterior.
A 1,875 peeBiai,

D. José Navarro Espinosa, número 
2.478, en la resulta del anterior.

Á  1.105 pesetas,
D. Bernabé Ruíz Jiménez, número

5.686, en la resulta del anterior.
5 dé Septiembre.-^A 1.100 pesetas.

D. Nivardo Royo M artín, número
5.687, en la vacante de Huesca, por de- 
fuiición de 0. Conrado García.

’ 21 de 8eptiembre.-^A 1,375 pesetas.
D. Francisco Alba Oastellnou, número 

2.47Í, en la vacante de Albacete, por de- 
fufioíón dé D/Hilanb Mochales,

 ̂ A IJÓO pesetas.
D, Ibor Bosor Laplana, número 6.688, 

en la resulta del anterior.

28 de Septiembre.—A 2.600 pesetas, |  j
D. Telesforo Reyes Martínez, núme

ro 389, en la vacante ,de Barcelona, por 
defunción de D. Francisco Pújales.

A 2.000 pesetas.
D. Pedro Salvador Comereana, en la 

resulta del anterior.
A 1.660 pesetas,

D. Manuel Estupiñán García, número 
1.117, en la resulta del anterior.

A 1.600 pesetas.
D, Vicente García Escribá, número

1.494, en la resulta del anterior.
4  1.876 pesetas.

D. Sebastián López Rodríguez, núme
ro 2.480, en la resulta del anterior.

A  1,100 pesetas.
D. Francisco Aranda Martínez, núme

ro 5.689, en la resulta del anterior.
30 de Septiembre.

La vacante de 1.100 de Falencia, por 
jubilación óe D. Cayo Noríega, se otorga 
á D. Cándido Rodríguez, Maestro reingre
sado en la Coruña.

MAESTRAS
Habiendo comunicado la Sección de 

Madrid que D.®- Federica Pelegrina Res- 
toy, comprendida en la Real orden de 6 
de* Septiembre, no deja resultas de 1.160 
pesetas, se otorga la vacante de Orense, 
por jubiláción de Bertoldina Vázquez, 
á D.® María Benito Rodríguez, número 
6.721 del escalafón, anunciada por Real 
orden de 5 de Agosto.

i.® dfl Septiembre.—A 2MO pesetas.
D.® Purificación Noguera Tárrega, nú

mero 422, en la vacante de Alicante, por 
jubilación de D.® Francisca Romero.

A 2.000 pesetas^
D.® Mariana Colomer Servelló, núme

ro 839, en la resulta de la anterior.'
D.® María Pilar Carnedo y Abadía, pro

cedente de oposicionei Restringidas, en 
la vacante de Badajoz/por defunción de 
D.® Emilia Flores, y 

D.® Engracia Angulo Morales, con más 
de seis años de servicios en 1.650, en la 
de Badajoz, por jubilación de D.® Sacra
mento Mora.

A 1,660 pesetas.
D.® Cándida Rosa Góngora Benedicto, 

que tiene por Real orden reconocido de
recho ai número 1.179, en ja  resulta de la 
Sra. Coiomer.

B.® Dolores Palacios López, número 
1.179, en la de la Sra. Angulo, y 

D.® Rosario Narváez Roldán, número 
1.130, en la vacante de Valencia, por ju 
bilación ̂ e D.® Carmen Amat.

A 1,600 pesetas.
D.® Félisa Miquel Alegre, número 1.636, 

en la vacante de la Sra. Gargosi.
D,® María Amparo Brander Martín, nú

mero Í.5p7, en la de la Sra. Palacios.
D.® Fidelft Luengo Rodríguez, número 

1.538, en la de la Sra. Narvlez, y 
D,® Filomena Sánchez Campos, núme

ro 1,539, en la vacante de Barcelona, por 
excedencia de D.® Rafaela Aballé^

A 1,376 pesetas. / ^
B.® Encarnación Ruiz Montes, número 

2.575, en la Escuela de la Sra. Miguel.
D.® María Jesús Gómez Vidaste, núme

ro 2.576, en la de la Sra. Brande.
D.® María Pilar Canalis González, nú

mero 2 577, en la de la Sra. Luego.
D.® Teresa Avila Gómez, número 2.578, 

en la de la Sra. Sánchez Campos.I P.® Nieves Galiana Piniés, número

2.579, en la Escuela de Badajoz, por de
función de D.® Juana de Quero.

D.® María Josefa Ariero Toro, número
2.580, en la de Granada, por d< función de 
D.® Encarnación E. Escalante.

D.® Josefa Salcedo Martínez, número
2.581, en la de Tarragona, por defunción 
de D,® Carmen Tallada.

A 1. too pesetas.
D.® María Teresa Andrés Avila, de Sa

lamanca, con l-7">—20 3-22, en la Escue
la de la Sra. Ruiz.

D.® Obdulia Oviedo Cañedo, número 
5.729. en la de la Sra. Gómez Vidarte.

D.® Filomena Hidalgo Matas, número 
5 730, en la de la Sra. Candrís.

D.® Gregoria Gutiérrez Gómez, número
6.731, en la de la Sra. Avila.

D.® Osistila López Iglesias, número
5.732, en la de la Sra. Galiana.

D.® Justina Tejedor Hidálgo, número
6.733, en la de la Sra. Arriero.

D.® Niceta Baena Pintó, número 5.734, 
en la de la Sra. Salcedo.

6 de Septiembre.
La vacante de Pontevedra por jubila

ción de D.® Aurora Gregorio, se otorga á 
la Maestra reingresada en Madrid, doña 
Luisa Antonia Aspiazu,

15 de SepHembre.
La vacante de Alicante por excedencia 

de D.® Dolores Renús, se otorga á la 
Maestra reingresada en Santander, doña 
Sofía Poslasilate.

16 de Septiembre.—A 1.376 pesetas.
D.® Ana Garrido Roldán, número 2.582, 

en la vacante de Teruel por defunción de 
D.® Elvira Benedicto.

A 1.too pesetas.
D.® María Encarnación Pérez Diez, nú

mero 5.735, en la Escuela de la anterior, y 
D.® Consuelo Témprano Bianeo, núme

ro 5.736, en la vacante de Santander por 
jubilación de D.® Emilia María Valdi- 
vielso.

19 de Septiembre.—A 1.376 pesetas.
D.® Juliana Morras Baunza, número 

2.583, en la vacante dé Toledo por jubila
ción ^e D.® Sagrario Tejada.

A 1.100 pesetas.
D.® María de los Angeles Gilabert Gar

cía, número 5.737, en la vacante de la an
terior.

21 de Septiembre.—A i.376 pesetas.
D.® María Medina Benítez, número

2.585, en la vacante de León por jubila
ción de D,® Martina Astudillq;

' Á I.ÍOO pesetas.
D.® Luisa Cabera Rivera, número 5.738, 

en la Escuela de la anterior.
22 de Septiembre.—A 1.100 pesetas.

D.® Eduarda Rubio Albertos, número
5.739, en la vacanti^ de Alava por defun
ción de D.® Juana A. Palacios.

23 de Septiembre.—A 1.100 pesetas.
D.® Antonia Morillas Adalia, número

5.740, en la vacante de Huesca por defun
ción dé D ® Pilar Concepción Buisa.

La fecha de posesión á los efectos eco
nómicos de todos los ascendidos, será 
desde el 1.® del actualé 

Las Secciones! de Primera enseñanza 
tendrán en cuénía.las disposiciones dic
tadas respecto de ascensos al Magisterio 
nacional.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Octubre de 19I8.=E1 Director 
general, Gascón y Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminii* 

trativas de Primera enseñanzút

PípMhBUBi-HPiiipí m i i »  m m m


